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Se deniega la solicitud de reforma de la demanda por cuanto dicha petición no 

cumple con ninguna de las reglas señalados en el artículo 93 del C.G.P. No 

obstante, en aplicación de la discreta autonomía para interpretar las solicitudes 

elevadas por las partes y ante el deber de dirigir el proceso y velar por su rápida 

solución, se accede la aclaración de la demanda en el sentido de indicar que el 

nombre correcto de la parte demandada es IRENE ALEJANDRA ZAMBRANO 

MORENO. 

 

Notifíquese esta providencia junto con la orden coercitiva. 

 

Por otra parte, se requiere al apoderado actor para que proceda a notificar a la 

parte demandada y aporte al coreo electrónico del Juzgado la evidencia de su 

gestión.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 

Juez 
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